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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Ordenes convocando ccmcv/rao para la  
provisión de vacantes en las Au~ 
diquelas q m  se citan de los cargo* 
éé' Jueces y Fiscales Munidpákm

expr-mam cap

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Oréen autorizando a la Dirección G&*
' neral de Caraémeros para disponer 

 ̂ una- rúclnta de- personal masculino 
mayor de 40 años de edad y fém@~ 
nano m  general, para servicios do 
retaguardia,--Pág&ia SAO,

O tra  disponiendo se e&ma 4él requñ- 
sito de presentación de certificado 
de origen a lm mercancías que im- 
%%yt'iadm a la coTtaigttación de im  
Subsecretarios o Centros directivos 
encargados del abastecwmm i to del 

■ Peda &e fmewm$?'an pendientes de 
ultimación en cuyo caso atendrá» 
«  lo que dtepon^^Págimi 541,

Ministerio de la Gobernación

Qrd&n oreando el cargo de Bubínspoc* 
tor de la Zona Catalana que recaen% 
'en- un Jefe del Cuerpo de Seglaridad 
{O- U .) y deterrmnamdo. m s  funmo* 
nes,— Página 542.

dejando &m efecto la de 18 de 
Septiembre ppdo, porr la que anular 
p a  él m m btm nim tQ  de awwiMwlo a

Capitán don Antonio García Martin 
y don Alberto Rull Fernández, los 
que seguirán en él destino que te* 
nian a^gnada.-- Página, 542,

Otra disponiendo cause baja definitiva 
con pérdida de cuantos derechos pifa 
dieran correstponderle ai Temiente del 
■Cuerdo de Seguridad (G. U?) don 
Aureliwno Muño Blanco. —  Página

y

Otra disponiendo que él Comandante 
don Juan Ramos Riera en situación 
de udisponible gubernativo** pase a 
situación de uColocad&\ —  Página 
542.

Otra concediendo el ingreso en ía Seo  
ción de Ordena,n&as dúl Cuerpo de 
Seguridad {G. 77.) al personal que 30 
rekutirma>~-»Página 542.

Ministerio de Iiiatiucctón 
Pública j  Sanidad

Orden nombramdo ewewtwUnvent* &ü~ 
cretario Gén&ral de la Universidad 
Central al Dr. dmi José Barinaga 
Mata-, Profesor de 'la Facultad de 
Ciencias de dicho Centro. —  Página 
U 2

Otra dictando- instrucciones rélamorup- 
das con la Ordenación, Delegada de 
Pagos por obligaciones oíviSés de Ab  
hacc£s*~-Pdjgina 542.

Administración Central

BAétrmA Y Bconomia, — Centra OS#* 
«¿ai «la Contratación úo Moneda. —

Fijando los cambios de divisas e&> 
tranjerm para el tifa és la fúéfák — 
Página 544.

Dirección General del Timbre y Mono- 
, polios. Sección de Loberías.—Nota 

de los w&meros y poblaciones a que 
han correspondido les 13 premios 
mayores dez sorteó célébréMf 
11 del actuada-Prospecto ds premtoa 
para -3o • _ > ¡..a coldr (ír. 
en Barcelona vi día 21 de Noviemr- 
bre actuM^'Fágina -544.

Dirección General de la Industria. 
Concediendo urna.- segunda pfórToga 
sin sueldo de un mes de Ucméta.pm,^ 
enfermo al Ayudante Industrial, dQUp 
Amadeo Dombret OKampagnac. -«• 
Página 545.

Dirección General de Aduanas'-~Av%* 
sos notificando a ios funcionarios 
que se expresan del Cuerpo de Adu&* 
íuís las sentencias recaídas en los 
expediente de r&spoñsahiMdad wsr 
truidos contra los miemos por aban
dono de sio destino ofkHák ■— Págir 
na mi,

Delegación de Hacienda de Madrid — 
Seo edén de Aduanas. ••— NqUñcackm 
sobre lo acordado por Ui Junta Aá* 
mmistrativa de Owitrábmdo y De*  ̂
f mudaoión en éS expediente, relativo 
al recurso formulado por el Procu* 
redor ékm Femando Pinto Gómez m  
nombre de D. Rogelio Suáreg oont-m 
él fallo de la mA$mav~~Pág\na M&,

AN33XO U KIU *

Anuncios de previo pago* — Edictos*** 
Requisitorias.--,Página 54$.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
o r d e n e s

Ilmo.. S r.: Vacantes en la au den cia  
provincial de Guad&l&j&ra- líos cargos 
§# J  uéce» y F i se ates mu > 1 te i: p-a. tas, p r o- 
p&etardos y suplantes, que ae ©onsiig- 
Sftctn en le relación .adjtua'ím, este Mi- 
Hisiüerio, de eoniformMcwi con do pre-

ye nido en. la Orden de 21 de Febrero  
último ha resuelto ^convocar coincuris-n 
para su provisión que habrá' de ayun
tarse a -Los «trámites determinado® en 
La Ordeo. de 2 9 de Septiembre de
19C7 en relación con la 4 *  19 de 
Mayo próximo pasado, efectuán
dose oportunamente por esa Audien
cia y por tratarse de localidades de

'mmo íuüferhcr o. t  .000 hab masut es,, ios 
nombramientos de loe personas que.- 
corno titulares., han. de desem-peüario®, 

Barieeloaa,, 12 lo Noviembre do 
19-18.,

El S-ubsecvcalano.
X. .4.. JUNOO

limo. S.r. Pireskíotttte de la. Audiencia' 
de Guadal ajara.

Relación  que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y  suplentes, pertenecientes a la Audiencia de Ouadalafara, cuya convocatoria 

para su provisión se dispone por Orden de esta fecha:

CARGO POBLACION CENSO

Juez propietario 
Juez suple-ufe

tt 99

FisicaJ propietario 
Macal suplente 
Juez propietario.

Azuiqtueca de Henares,. ■ 
Cabañil las del Campo, 
Va Hermoso de Tajuña, 
Vaifermoso de Ta-juña, 
Valtablado del Río,.
B ontoba.

Inferior a .1 000 habitante».
f f w
»■ W CJ-
ft n> p?
n w> ««
W >•!' W

■Barcelona,. 12 4© Noviembre de 
1938.

¿3S3H 8 abe eereb&rto,.
Je. A  JUNCO

-limo, S r,; Vacante»1 en la /audiencia. 
f̂OTimoí&l d,© Jaén, los cargo» de Juez  

paunicipai suplente de Quesada, Fis- 
fral municipal propietario y Fiscal mu* 
Bdcipal suplente de Peal de Becerro; 
ÜiaPte Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 21 de Fe- 
l^ero último, ha dispuesto convoicar 
ftaLCurso para su provisión que habrá

de ajustarse a  los trámites, determina
dos en. la  Orden de 29 de Septiembre 
de 1937 en relación con .la d© 19 de 
Mayo próximo pasado, remitiéndose 
oportunamente por esa Audiencia la 
propuesta p.ara dichos cargos a fin de 
qire ©si© Ministerio, a tenor de la 
prescrito en la Cuiden 29 de Sep
tiembre de 1937, ya mencionada, pro*

ceda a efectuar el 110.miramiento 
las personas que, como titulares, han 
de desempeñarlos. •- - - - - -—

Barcelona, 12 de Noviembre de 
19'38,

M  8 utos eef otario.
X  A, JUNCO 

limo. Sr. Preisidemte de la Audiencia ■ 
d© Jaén,

MISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilm o . S r.; La conveniencia de atender 
m la reposición de las bayas en el per
sonal dio las unidades- combatientes de 
Carabineros, aconsejan la necesidad de 
#spoiiier que del comprendido en las 
guimtat movilizadlas que actualmente 
¿sirve en la Jefatu ra Cent nal de- Trahs- 
portes de este Mktiisíteno. ingresado 
en este Instituto y  desempeñando fun
cione® quie fácilmente pueden suplirse 
i>on personal masculino de m ayor edad, 
B© propio p ara funciones de guerra, y 
con el femenino, m  general, se extrai

ga el número necesario a lo® fines 
indicados.

En su virtud; este Ministerio confor
mándose con la propuesta lie cha el 
mismo por el (Director General de Ca
rabineros, Ina resuelto disponer: 

(Primero, E l personal que actual
mente está destinado en la Jefatura  

^Central de Transportes del Ministerio 
de Hacienda y Economía, desempeñan
do funciones de retaguardia y que se 
hálle comprendido en las quintas .mo
vilizadas, será destinado a  las Baséis de 
Concentración, Organización e Instruc
ción del Instituto de Carabineros para 
su posterior encuadramiento en unida
des co/batientes, a  cuyo fin ©1 jefe d<e 
los expresados transporte® pasará ur
gentemente a  la (Dirección General del

referido Instituto relación nominal de 
aquéllos a  quienes afecta .esta disposi
ción.

•Segundo. Alcanzan los preceptos 
de la misma, a quienes desempeñan 
t e  siguientes cometidos;

Conductores, ■—  Motoristas. — Cié 11$ 
tas. Carreteros, —• Mecánicos, —  
Ajustador í.is, —  'Solidado-res, — -Forjado 
res.— Flandhlstas.—  C errajero s—T'o r~ 
meros. — (Lampistas, —Fundidores, —• 
Montadores. —  ’Recaucih u tado r es. —  
Electricistas, —  Carroceros. — ©bañis
tas,—• Tapiceros, —  Aserradores.—-Car 
píntenos. —  Guarnicioneros, Barni
zad ores, —  Pintores, —- Albañiles, —* 
Fontaneros, —Engrasadores. —  Lava- 
coches,— Oasofin-eros, —  Ordenanzas. 
“ iTel ©foiiisba®» —  Escribiente®. — Ta-
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y ^osearga.-'-- E¡stiva<dOTas¡. Ou&rdia®
éBCO'ItaS* --- FiiOtOS. -— R&QIOtéî

.grafiatas. — Patronos to1 to®
¿avales. — C&latotos Rkuuw —  
Marineros y

Tercero* Queda ouíu v jua a f iré© 
wón Gener*! de €a~afcm*w p» <*a pro
ceder & recluUi d 6- j. ixo,í.j ai «a* uto 
¡no dte más 'de cuarenta afi.O‘§ de edad, y 
feaxioniii.'O'j $n general, cen eí fin 
suibstituir a los que causen baja en 
mmilm servicios.

Gozarán de p^efemicia lo# familia
res de coiBibatientesa muerto# e inúti
les tí# ¡g-uerm.

■La actoiisife de mié nuevo personal 
queda condícionatía en lo# siguiente® 
téHímm:

a). — Que serán- «mateados en serví. 
oíos tío retaguardia y por ®X tiempo 
que dure la actual csmpaña* -31 cuya 
forma se ies mentaré compromiso.

b). — Que per lo qu# al personal 
imi ©juno respecta será empleado &n -co 
metidos é& telefonista,." escribiente, ia- 
qufferafa® y mecanógrafa® y en las .mi# 
mas oondáietonas ant.es expresadas.

c). Que ^pritob# #1 ©samara. a qm 
previamente se les ha de someter en re 
l&cióa oon los oesia-cimiento# preciso® 
para ©Idesempeftc de su# respectivas 
mMOfíes.

■d),  - Que pmfWÁm la dooureianr
isfeción que s® rnñml® al &®itoitor- piar 
««.» y

©). — Que m  padte-sscan eMemied&i 
ni defecto [fideo [que le imposibilite pa 
■ra el ejercicio de la función que se le 
•encomiende, a juicio del oportuno Tri
bunal tMétííco de Carabineros que ha. 
ferá de examinadles; pudiendo- acudir 
a esta convocatoria inclusa los decla
rados'inútil©# para servicios de'van. 
guardia, siempre .que no lo mm  p a »  
á̂ toa que han de ¡servir, acreditado co. 
mo 'queda dicho.

Cuarto. Le# aspirante® de ambo# 
sexos deberán dirigir mm instancia® 
al limo. Señor Director Qmimn Jí Ou 
rabineros y en atlas harási "o i 
1<& Ipibor o labores de las antos .ce.st-ia- 
da®, que están capacitando» para des- 
«anjpeñar, Acompañarán partida de m~ 
cimiento, o doo-m-ento que legalmente 
le supla en D cgso de* M iarle aquél ma 
crito en ten Lt orlo no controlado por. ©I 
Gobierno ..legítimo sM la República; 
aval político o sindical, expedido por 
■un partido ix • organización 'del Frente 
Popular, en que conste m  lealtad ai Bé 
gimen republicano con anterioridad al 
P  J$Oto 4# i3$3§; tiíetoriaj visad*

por «  m  ím m lm  vete»
fltíos. en que conste bu &cU? acide pro* 
f̂ slorial-, política y sindical, y du
rante él Cíiáovmtonio subversivo, débien 
ct) reintegrar todos eí&tos dccmneaito® 
en la forma que eleterminaai la Ley del 
Tü'abre y diî posiciomis en v%#r.

Quinto, ©b ‘cuante a áaberes y cler® 
ffes m refiere, este persc-nal cumplii,á 
y disfrutará lo eetableeióo pam los Ca 
mbin ero®, en general, con la® itméta 
clonas que fija expresamente esta or.. 
fien; quetíamio @1 masculino sujeto a 
los pre;oeptois del ¡Código de Justicia Mí 
litar y el femenino a la legislación vir 
gente #ctore fim-cionaxio# públicos, en 
cuanto: m refier# a las sancione®, quo 
pueda caberles mi el éksempefto de ®us 
-reispeetivos cometidos.

Sexto. (Lo® aspirante® <A® ambo® m 
i®  'tíoimiciliaáos en la sona catalana 
'presentarán sus -aocumantadas solicitu 
des en la Otewión Oeneral de Oara- 
birieroa, en Barcelona; lo® residen tea 
esi la ftoáa Dentro, Sur o Llevante, 
■lo hiaráin unte Jefe Belagádo
del Director gemoraJ de OaraM- 
neros, en Valencia, fmdta&de; emplear 
el .'sistema úe corrm certifieaáo quie* 
ti.es no residan, m  cualquiera de lm 
úob capitales nombrada®.

Examinadas las documentaciones pa
sarán al'Centro ie Beclutamianto é® 
Carabinero® a que corresponda el do
micilio del solicitante, quien, d® acuer
do coja la' Jefatura 'o 6ub~jefatura de 
Tranisporte® - déi distrito, citará a lo® 
interesados para previo reconocimien
to médico y subsiguiente examen, apro
bado el cual procederá a la filiación 
4$ los varones y expedición «le nom
bramientos provisionales tanto a és
to® corno al personal femenino; tíestí- 
dándoles a Sos puntos y servicios que 
a propuesta de la Jefatura Central do 
Transportes ¡de este Ministerio sean 
necesarios, ¡dando cuenta por relacio
nes nomínales a la Dirección General 
de Oa-rabinero®.

Séptimo. Podrán solicitarse -esta® 
ptaa-s basta fin de Diciembre del co
rriente a-ño, después de cuya fecha 
cuantas peticiones pudieran tener en
trada en ios puntos habilitados pa- 
m  la admisión, quedarán' vistas y stet 
ulterior resolución.

Octavo. Por la Dirección General 
de Carabineros se dictarán las instruc
ciones y órdenes complementarias que 
eean precisa® para la ■ ejecución é® 
cuanto por la presente se establee®.

Barc^ona, 10 de Noviembre de 193® 
F. MENDiH  ̂A B m  . 

Mwtetslmm  señores,^

Ilmos Sres.: La Orden de este Minis-
tsrío -tí© 14 de del año &n our*
m otorga determinadas facilidades pa
ra la justificación documental del orí** 
gen. de las mercancías, cuando s& exP 
g% este requisito legal para la obten- 
eión de beneficios araRCGüarío®.

No obstante »ia$ facilidades otorga
das por esa -disposicióii, la realid&d de
muestra, y ¿a información oficial  ̂ló, 

qu® existen actualmente 
gran número de documento# de adeu
do afectos a reparos formulados por 
ta Dirección general de Aduanas, o 
pendientes de ultimación m  las Ad- 
jndnistracioiaes provinciales, por falta 
de aportación, en ambos caso», del. 
Certificado tí© orlgm correspondiant®  ̂
por lo qu®, interesa al Foder púMieo 
poner término a la situación anormal, 
«n que se encuentran determinados Or
ganismos oficiales,. q¡u® no bm. podido, 
dar cumplimiento a los preceptos *ar&a& 
celarlos ©n vigor, porqu# las cireunŝ  
tanciaa anormales que concurrieron m  
la adquisición, tío las mercancías, se l® 
han Impedido o se lo han dificultado,

En atención a lo expuesto, y cosu® 
medida excepcíonaa y extraordinaria,

Este Ministerio te  acordado eximí? 
del requisito de presentación de Cer
tificado de origen a las mercamcáá® 
que, importada# a la ©ónságnación á® " 
las Subsecretarías o Ctotro® dtectfc* ' 
vos encargados deJ. abastecimiento d®$ 
país, o por (w tft de dichos Organis
mos, s© encuentren ¡pendientes d@ vfa 
tiimaoióa' en la ñeeha de prono,miagueí 
de esta Orden, por falta de aquel 
requisito legal, o Afecta®- a roparo, por 
Igual motivo; en cuyo eaao, di Certi*- 
fieado de origen, a Im efectos de ¡a 
obtención de lo® teuefieion arancelar* 
ríos correspondieato® ® (la mercancía 
despachada, deberá sustituirse por una¡ 
certificación expedida por la Subse
cretaría o ' Centro direettvo interesar 
dos, en la que ®a harán constar toda# 
las característica® de Sa expcdiciósi, 
especialmente el origen y procedencia 
de las mercancías y la circunstancia ■ 
de , que la importación se tece - por 
cuenta de dichos Centros, cuya certi
ficación se unirá a la Declaración ' 
despacho -correspondiente en la forma 
generalmente establecida.

La exención a que se refiere el an
terior precepto, no será aplicable a 
1-ag importaciones que se efectúen a; 
partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden, en las que deberán 

. cumplimentarse, con todo rigor, la* 
reglas fijadas en. la Orden ministerial 
é® Hacienda y mommlto Ú* U  dé M«*?*
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rn  da 1988 (GACETA del 16), que 
jguekia mtifieada en sus propios tér- 
Itttoost

IiO «ligo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

'Barcelona, 10 do Noviembre de 
1* 38.

<P. D.;
DEMETRIO D. DE TORRES 

KBmo&, Sre¡s. Director es ge aérales de
Aduacna j  Comercio.

MINISTRIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o. Sr.: Por necesidades del ser
vicio y  a propuesta de la Inspección 
OeneraU de (Seguridad (Grupo Uniíor- 
fnado), he tenido a bien disponer lo 
Siguiente:

Se crea él cargo de Subinspector de 
|a Zona Catalana, que recaerá en un 
Jefe de dicho Cuerpo, quien, además 
6e las funciones inspectoras propias 
$el cargo, substituirá, al Inspector ge
neran siempre que por enfermedad, au
sencia u otras causas sea preciso, y 
tendrá firma delegada del mismo de 
Wk modo permanente en cuantos asun
t e  interiores del Cuerpo tenga a bien 
conferirle*

L o que participo a V, I. para su co
nocimiento y  demás efectos.
• Barcelona, 9 de Noviembre de 1938.

P. D.?
RAFAEL MENDEZ 

Urna, Sr, Inspector General del Cuer
po de Segundad (Grupo Unifor
mado) *

limo, 3 r„: Este Ministerio ha tenido 
& bien dejar sin efecto la Orden de 
¡fisto Departamento de fecha 18 de 
Septiembre último, publicada en la.Ga- 
CETA DE LA REPUBLICA número 
305, por la que anulaba el nombra- 
Xttiento de Asimilado a Capitán del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), hecho a favor de don Antonio 
García Martin y don Alberto Rull Fer
nández, lo$ cuales continuarán pres
tando m s servicios en. ¡activo en el 
destino que tenían asignado.

Lo que participo a Y. I, para su co
nocimiento y demás efecto#.
'. Barcelona, 4 de Noviembre de 193$, 

iJKfi Ministro de la Gobernación,
F. D.?

RAFAEL MENDEZ 
fimo 3r, Inspector General del Cuer

po ñ'% Seguridad (Grupo Unifor
mado) ,

Ilm o . S r .: Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha dispuesto que 
el Teniente del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), don Aurellano 
Ñuño Blanco, afecto a las fuerzas de 
la Generalidad, oaus© baja definitiva 
en ©l expresado JOuerpo, con pérdida 
de todos los derechos activos y pasi
vos que pudieran corresponder le, sin 
perjuicio de las sanciones que en su 
dia puedan exigirle los Tribunales 
competentes por su delito de traición, 

Lo que participo a Y, I. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Barcelona, a 6 de Noviembre de 
1938.

P. J>.
RAFAEL MENDEZ

llamo, Sr, Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) . .

Iltmo, Sr,: Este Ministerio, ha teni
do a bien disponer que el Comandan
te del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado) don Juan Ramos Riera, 
en situación de "Disponible Guberna- 
tivjo” , según Orden de este Departa
mento de 31 de Agosto próximo pa
sado (GACETA núm, 249), pase a 
situación de “Colocado” .

Lo que participo a Y. I para su co
nocimiento y (demás efectos.

Barcelona, & 5 de Noviembre de 
1938,

p. m
RAFAEL MENDEZ

Iltmo, Br. Inspector Generad dei Cuer
po de Seguridad: (Grupo Unjifor- 
ruad o ) .

I lm o. ,Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conceder el ingreso en. la 
Sección de Ordenanzas del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), crea
da por Orden de este Departamento 
de fecha 22 de Febrero de 1938 
(GAjGEiTA núm. 56), al personal de 
ese Civerpo que a icontinuacón se re
laciona, por encontrarse comprendido 
en el párrafo segundo del artículo pri
mero de i& precitada Orden.

Lo participo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Noviembre to  
1938.

P. D.
RAFAEL MENDEZ

XA-tao. Sr, inspector General á<f\ Cuer
po de Seguridad ,(Grup® llnMím» 
¡miado)'.

RELACION QUE SE CITA 
Sargento::

ÍDion Leandro Pintado Sanche*. 
¡Cabos

Don Manuel Galera Díaz.
¡Don Joaquín Avala Gome*; 

Guardias:
Don Julio Herraría Gómez,
Don Alejandro Pastor Cuesta, 
Don Ignacio Lomas Pero*, .. 
Don José Díaz Fernan-des.
Don José Hernández Salvador.- 
ODon Francisco Morales Cerdilila.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

/
ORDENES

Ilm o . Sr.: Este Ministerio, tiene tf 
¡bien nombrar eventualmente Secreta- 
irlo general de la Universidad. Central,, 
en sustitución del Profesor Auxiliar 
don José Miranda que con el mismo 
carácter de eventualidad la desem
peñaba por motivo de las anormales' 
circunstancias, al doctor don José Ba- 
rinaga Mata, Profesor de la Facultad 
de Ciencias de dicha Universidad, 

Barcelona, 3 de Noviembre de IM #^  
. P. D. 

JUAN PUIG 'E O tm

limo. Sr,: Subsecretario de Instruc
ción Pública.

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de l®
prevenido ©n ©1 artículo tercero del y 
Decreto de Hacienda de 8 de Octubre f 
de 1938 .(GACETA del 11), y en la ¡ 
O* M. del mismo Departamento, del 
31 de Octubre último (GACETA del 
10 de Noviembre), siobre estabieei- 
miento en Barcelona de una Ordena- ■ ií:
ción. Central de Pagos por oh liga ci ó- p 
nos civiles y  otra Ordenación Delega- j 
da de Pagos por obligaciones o m ies > 
en Albacete; “

Este Ministerio ha acordado dictar I 
ílaa siguientes instrucciones, relaciona- 
das con ja Ordenación delegada dé ■ 
Pagos de Albacete;

Primera. A, partir de primero dé 
¡Diciembre próximo., todos los Centros 

*W dependencias da Instrucción Pública | 
y Bellas Artos que m  hallan en ia ’l 
jeosna leal no cata-Ism, remitirá» di- .i 
gatam ente a la emanación delegad# y 
de Pagos que m estableo# en Albaca 
¡to las xtómñta®# toiplk&d&s ¡méxifliuaM } 
to m&Mm y  gratMoaeiones "
ém  xk» mm H&Mlíí&dúa y  que m  har
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ytua úm percibir con cargo a con»%iiOh 
oiociea «bel Fremipxiest© vigente qiü 
«temían detalladas en el mismo *«* 
(plantilla© correspondientes. A 1« 
mloia duplicada de Diciembre acoxuplfc- 
fijarán una copia de la ultimo nómino, 
al pío de la cual el Jefe de lia der 
pendencia certificará de que corres
ponde al orlgual que aprobó y libré la 
Belegacién de Hacienda, en virtud de 
¡jas facultades que t© bebía otorgaKío 
la Orden dei Ministerio de Hacienda 
y Economía de IB ele Abril de 1933.

(Segunda. A  partir de igual fecha, 
los ¡Gen-tros y dependencias de la re- 
feriáa  zona .210- 'catalana, i’emitirán di- 
.rectam ente a la Delegación de este MI*» 
nísterio en Madrid o  a  la de Yaleoícia, 
según pertenezcan a  una u otra, para 
bu examen, nóminas triplicadas men
suales de gratificaciones de carácter 
permanente, f-omudadas por sus Ha
bilitados, que se b&yan de percibir 
©ofDi cargo a cousignaciones gLobal-es 
del Presupuesto y que no tengan, por 
co.nsi«g ti lente, detalladas en el mismo 
las plantillas correspondientes.

Una ve® aprobadas estas nóminas 
por la Delegación del Departamento! 
en Madrid o la de Valencia, remitirá 
dos ejemplares con su correspondiente 
Orden de libramiento y copia, a la 
Ordenación delegada de Pagos d*e A l
bacete.

Para aprc aar Ulí¿s némiatis de UP- 
siembre debexá acompañarse a la* 
mismas una copia d© la última nómi» 
na librada,, coa iguales requisitos que 
los señalados en el párrafo último de 
la ins trucción primera de esta Ordena 
Piara aprobar nóminas sucesivas, be**, 
■tará que m unan a las mismas cum
plas autorizadas y  mnitagradas de loa 
diligencias ¿e cese en los qu© sean 
bajas, y  de las nombramientos, dill- 
ge neta,a de posesión y de les demás 
documentos necesarios para los qu* 
musen alta.

Tercera. Girando m  trato de grá* 
tifloaeiones de carácter eventu&I, ékr' 
tisfectas también -con .-cargo a eonsiig* 
naciones globales del Presupuesto # 
«in detalle, para aprobar por primera 
vez las nóminas triplicadas será pre* 
dte que 90 acompañen a las mismo* 
Oópiias autorlgsaéas y reintegradas dé 
las ©orrespon¡diontes Ordenes de nom
bramiento o concesión de la gratifica
ción y de la diligencia do posesión. 
Para nóminas sucesivas, dentare dsl 
ejerció económico, bastará que se 
©erija tal requisito a los personus que 
&©an altas nuevas. AI entrar en nueve

ejercicio ecomómlca, no po&rte Üfr 
«probadas las nóminas de «ratifica* 
clones o concesiones de carácter orear 
tual, si n<o se unen a 1as mismas 00- 
pías autorizadas y reintegradas de las 
Ordenes Ministeriales que hayan sor» 
vid© para nombrar o ratificar la coúH 
cesión con cargo al Presupuesto doi 
ojeneicio ectoómico entrante y de m  
respectiva diligencia de posesión.

De estas nóminas aprobadas temí* 
tirá dos ejemplares el Delegado del 
Ministerio en Madrid o en Valencia a 
la Ordenación Delegada de Pagos d* 
Albacete, acompañadas también de ta> 
oportuna Orden de libramiento y su 
copla.

Cuarta, Dos pagos de becas y pen
siones de estudio quedarán sometidos 
a las reglas siguientes en la mn%, leal 
no catalana:

a) Todo el servicio relacionado con 
la concesión, traslado, suspensión y 
anulación de becas de estudio se liará 
por conducto de la Delegación del Mi
nisterio en Madrid o en Valencia, se
gún que el Centro de que se trate co* 
i-responda a una u otra, la que se eu* 
cargará de tramitar todas las comu
nicaciones que se dirijan al Ministerio 
y las Ordenes dictadas por éste.

b) Con objeto de que puedan ser 
examinadas las nóminas d© alumnos 
becarios y repararlas en m  caso antes 
de enviarlas aprobadas & la  Ordena
ción de Pagos delegada de Albacete, 
para nú autorizar pagos indebidos, se 
llevará un libro por la Delegación del 
Ministerio m  Madrid y  otro por la 
de Valencia, en el que m  abrirá una 
cuenta para cada Centro con el ética» 
sitiado siguiente;

Nombres y apellidos del alumno, fe* 
cha de la Oñden de concesión (di** 
mes, año).

Fecha de Ha GAiOTTA (día, znm 
y  año),

Cuantía de la beca.
Aumento <$© la misma (día, més y  

año).
Fecha de cem m  él percibo d© t» 

baca (día, mes y  año y causa).
Traslado desde otro JOcu/tro (Gentil 

desdo donde se traslada, di*, Més y 
año).

Observaciones.
Va que todos mt&& alteraciones ¡oa- 

rreepomdeaab a la prerrogativa mini-át#* 
nial, tas anot aciones se harán siem1** 
pro en vista <M correspondiente do- 
oumonto ©d esta Ministerio y no 
m  autorizará ningún pago sin qu© 
la Delegación dad mismo en Madrid o

en Valencia tenga en m  poder la Oto* 
den pertinente.

c) Para iniciar la apertura del Ib  
toro a que se refiere la regla ante» 
tio r, ©ü Delegado del «Depaidámento etf 
Madrid jr ©1 de Valencia redamarán 
de sus Centros respectivos úna cex* 
tificación comprensiva de los hombre* 
de todos los alumno© beca rios que ac* 
tualmeaite deben percibir haberes e9í 
el mismo con detalle de los datos neh 
cesarlos para llenar el encasillado.

■Quinta. Para la aprobación de nÓK 
minas relativas a subvenciones poto 
¡desplazamiento de Madrid, de, 10 o $p ¡ 
peseta* diarias, y  su Slbi4néÍhto c&  
rrespondiente, se atendrán los Delegad 
dos del Ministerio a lo prevenido eaf 
las Ordenes de la Presidencia del Con* 
se jo de 26 de Noviembre de 1936 (GA> 
CETA del 29), 11 de Noviembre d© 
1937 (GACETA del 13) y aclaratoria 
de 29 de Marzo de 193 S: y darán de 
baja a cuantos se&u ñioluidos en :tâ  
les nóminas como procedentes de po< 
bl aciones quo se hallen en poder d© 
lo© facciosos, si no poseen la opmrtuna 
concesión a su favor de la subvención 
diaria d© 10 pesetas por Qrd^> M$* 
uisterial. /

Cuando aparezca en la GACELA Dri 
DA ¡REPUBIACA la cpnoesi^: dé| r 
op<Htuno crédito ex tm ^ 0 ^ $ ^ ya¿B Í 
el subsidio de guerra establecido po« 
Decreto de la Presidencia fM Consep 
jo de Ministros de 12 de. Septiembre 
de 1938 <GACEJTA del 14), sdlo seráa« 
incluidos en las nóminas corraspon-* 
dientes los funcionarios rqu© $$ ven é 
manera clara jr terminante se AailaJi 
comprendidos ©n el ml&mo y por 
cuantía y antigüedad que en él #é ©% 
peoifican.
■ Sexta. De todas las demás? oon&ig* 
naciones globales del Presupuesto e£ 
vigor o sin detall© del Centro a qu© 
pertenecen, no autorizará ningún pan 
go el Delegado del Departamento ¿M 
Madrid ni &  de Valencia, si no ha 
recibido Orden é© conexión de este 
Ministerio o si no acompañan los Cea* 
tros o dependencias copia certificada* 
y reintegrada d© las Ordenes de con* : 
cesión hechas hasta ©1 presente coa 
cargo al Presupuesto del año Í9S8 f¡ 
oertificacióu animismo de que la can
tidad cuyo libramiento solicitan,- m  
halla sin librar y sin percibir todavía* 

Séptima Guaiado los ¡ibramientoi 
hayan d© expedirse a Justifteir, oio f| 
extenderá ní autorizará la Orden dto 
pago correspondiente por ©i Delegado! 
úeü Departomentci ©n Madrid, ai él
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flo Valencia, si ha transcurrido el 
Jplaza do $0 dias desde au.s Los 'Oeiv 
tex>s o dependencias percibieron el li
bramiento anterior sin que hayan 
tendido aún la oportuna cuenta du- 
¡poicada.

Octava. ■ Cuando loe Centros o de
pendencias reclamen ante ei Delega
do del Departamento en Madrid o el 
» «  Valencia el abono de consignac 10- 
pes correspondientes a trimestres do 
¡1938 o a meses del presente año, an
teriores al de Diciembre, deberán 
Acompañar certificación expedida por 
los Rectorados de Valencia o Murcia 
p por las Direcciones provinciales de 
primera Enseñanza ■respectivas, en J# 
jjue conste, en vista de los pedidos de 
fon d&g mensual es tramitados por su

conducto, si &® halla librada o no la 
coinstgnacón que se solicita. Sólo en 
el caso de que la certificación sea 
negativa deberán autorizar tales De
legados ©1 libramiento de la cantidad 
reclamada.

¡Al Delegado de Madrid no le sesrá 
precisa certificación alguna relaciona- 
da con los Centros y dependencias1 de 
dicha capital y provincia, ya que ha 
sido él el que ha tramitado los opor~ 
tunos pedidos de fondos.

En todo lo no previsto en esta Or
den, ,se atendrán los Delegados del 
Departamento en Madrid y Valencia 
a lo prevenido la O. M. de Hacien
da y Economía, de 31 de Octubre del 
presente año (GACETA del 10 d'el ac
tual) ,

¡Ouando el 'Delegado del Ministerlio 
Scu Madrid o de Valencia tengan 
alguna duda neladionéña icón el servir 
ció a que se infiero la presente Or
den, oonsaltarán con la debida clari
dad y urgencia al asunto de que so 
trate y se abstened rán entre tanto d®. 
adoptar ninguna resolución sobre 
mismo»

¡Do digo a V, i. pata m  conocimien
to y demás afectos.

Barcelona, 10 da Noviembre da 
19*38.

P. IX
L  FOTG* WUMB..

Elimo, S*r. .Subsecretario de Instrucción
Pública.,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficia* de Contrataos» da
Moneda

PamM** a partir del d&a L* de Octubre
*? do 1933

Compra Venta

(Franco? francesas
-mw-

'pdúaaá'.'- 
Liras (Clearing)
Francos suizos 
Uteiohamariss

(dearing)
¡Escudos
Coronas Checoslovacas 

(dearing)
(poruñas danesas 
Coronas noruegas 

(Clearing)
Corona# suecas 
Fosos argentinos m/%
V'

m m
dMkszte
i r —
6750

475’—
8*40

855’—
irsé

70*79
4*58

m t
5*20
6*30

59*50

22*25
68*50

500*—

8*90
876’—

11*85

73*58
4*73

5*27 
6*5 0 
6*68

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
¡que han correspondido los 13 premios 
mayores del sorteo celebrado en e«t© 
filia.

OON 120.0D0 PESETAS
7,713.—-Madrid. _

OON 45.000 PESETAS 
3,205.—Barcelona,

OON 25.000 PESETAS. ‘
4.544,—Madrid,

iOQN 1.500 POEOTTAjS 
Xt,S2é.—Barcelona.
7,437.—Murcia.
9.705.— Vülanueva y Geltrú 
30.706.—Barcelona.
20.490,— iSabadeGL 
5.182.— Lorca.

33.647.—Barcelona.
20:528.— Madrid.
4.055.—¡Madrid.

27.200.—Barcelona.
Barcelona, 11 de Noviembre de 1938

Bro&p&oto cfc premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Barcelona el

día 21 de Noviembre de 19.38

Constará de 34.000 billetes, al pre„ 
ció de 60 pesetas el (billete, divididos 
en décimo® a cinco peseta®; distribu
yéndose 1.175.720 pesetas en 1.854 
premios, de la manera siiguieoite;

1 de 150.000 peseta®.
1 de 50.000 peseta®.

¡ X de 30:000 pesetas.
10 de 2.000 pesetas.

1.637 de 600 pesetas

99 apro xiimaeiones de 500 pesetas, 
cada una, para los 99 números restan
tes de la centena del premio primero, 

99 aproximaciones de 500 pesetas, 
cada una para los 99 números restan
tes de la centena del premio segundo. 

2 id. de 2.000 pesetas cada una pa- 
2 id. de 1.500 pesetas cada urna pa

ra loa números anterior y posterior al 
del premio primero.

2 id. id. de 1.500 pesetas, para los del 
pr emio segundo.

2 id*, id. de 610 ídL, id., para los del 
premio tercero.

Total; 1.854 premios con 1.175.726 
pesetas»

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda co
rresponder ál billete; entendiéndose' con 
respecto a im  señaladas para los 
números anterior y posterior al de los. 
premios primero, segundo y ter  ̂
cero% que si saliese premiado el nú
mero 1, .su anterior es el número 
34.DDO, y sí fuese éste el agraciado, el 
fofñlate número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 50D peseta®, se sobreentienda 
que, si el premio primero correepo'ndfc, 
por ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, deau. 
de el 1 al 24 y desde el 26 al IDO, y 
<en igual forma las aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnidad 
des prescritas por la Instrucción del 
ramo.

Estos actos serán públicos, y lofc 
concurrentes interesados en el sorfteo 
tienen derecho con la venia del Presi
dente a hacer observaciones sobre diu 
das que tengan respecto a las operado 
mes de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medip de lis
tas impresas, únicos documentos fe. 
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagaran en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los miamos.

Barcelona* 12 dle Agosto de 1938. El 
Director General, A. 'FERNANDEZ» 
NOGUERA.
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D I R E C C I O N  
GENERAL DE

INDUSTRIA Señor; Vis ta la in s ta n ia  y certifi - 
‘ oíión médica correspondí ente del 
Kyudaai'^ ie i Ot/orpo don Amadeo 
■{Douimet <C<>ani> s 2 - 3- al .servicio de La 
■^legación. de Industria (de Madrid, ao- 
gcitando nueva prórroga de un mm  
§0 licencia por enfermo: concedida por 
■'lOnden de 2" de Septiembre último por 
¡persista las causas que motivaron ia 
prim era prórroga, remitida por ese 
pónsejo con' m  favorable informe,

Eteta Dirección General a propuea- 
de ese Consejo ha acordado con* 

|ed e r una segunda prórroga sin su ci
lio de un mes de licencia por enfermo» 
Concedida al Ayudante Industrial don 
■ toadeo  Domíbret Ohampagnac, de con 
pormidad coa lo establecido en el a r 
tículo 02 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de , 
%!1 de Noviembre de 1931 que e» de 
Aplicación al Cuerpo a que pertenece 
el interesado-,

■Lo que tengo el honor de oomuni- 
©ar a  Ye I. a  los efectos oportunos»
\ /Barcelona, 10 de Noviembre de 1938 

MALUQU.ER
Señor Presidente del Consejo "de Indus-
': tria,

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

- El Tribunal Administrativo Supe
rior que determina el Reglamento or-

fénico del personal de Aduanas de 22 
e Julio de 1930, ©a sentencia de 22 

üe Octubre de 1938, ha acordado, en 
juicio de apelación, confirmar ©1 fallo 
del Tribunal Administrativo ordinario 
toa iíñpuso a don Constantino Román 
P&róia, la pena de separación defini
tiva del Cuerpo Auxiliar a que perte- 
qeoí$, con carácter interino, por aban- 
dono de su destino.

Lo que se ¡hace público para cono  
pimiento del interesado, hoy en igno- 
$édo paradero, advirtiéndole que coa 
érreg1.o a lo que determinan los artícu
los 47 y 61 del citado Reglamento pue- 
Ee interponer recurso contencioso-ad
ministrativo contra este fallo dentro 
uel plazo reglamentario.
A ¡Barcelona, W  de Noviembre de 1938.

p . S. ' 
A» JEREZ

WfcR0CMQR( GENERAD DE 
ADUANAS

El Tribunal Administrativo Supe
rior que determina el Reglamento or
gánico del personal de Aduanas de 22 
l e  Julio de 1930, en sentencia de fe- 
¿ha 25 de Octubre del año actual, ha 
acordado, en juicio de apelación, con
firmar el fallo del Tribunal adminisr 
Ilativo Ordinario que Impuso por 
Abandono de destino a don Enrique 
Alonso do Medina Bmillom  la pena 
m separación definitiva del Cuerpo

Poriuoi de Aduanas a que pertenecía, 
Lo o je ¡m ¡hace publico; para cono- 

( un i-n del 'encartado, hoy en igno
rado pai adero, advirtiéndole que con 
a i 1 a lo que determinan loB artícu
los 47 ¡y 6d ó 7 Reglamento citado, 
puede mterpr-ner contra esta fallo, en 
¡el pía®} regla’ le. la rio, el recurso con... 
texicioiso-adiminicirat* /o.

Barcelona, 10 de Noviembre de 1038,
Pe S .

A, JEREZ

J  U N T A  ADMINISTRATTVA DE  
CONTRABANDO Y DEFRAUDA

CION DE DA PROVINCIA DE 
MADRID

NOTIFICACION

En Tribunal Económico-administra
tivo Central, con fecha 22 de Julio 
último y  resolviendo sobre el recurso 
formulado por el Procurador don Fer
nando Pinto' Gómez, en nombre, de don 
Rogelio Juárez, contra el fallo de la 
Junta administrativa de esta provin
cia, dictado en el expediente número 
113/35, ha acordado lo siguiente:

Admitir el recurso de alzada inter
puesto por el Procurador de los Tri
bunales don Fernando Pinto Gómez 
en nombre de don Rogelio Suárez Ri- 
coy, en impugnación del acuerdo que 
la Junta administrativa de la Delega
ción de Hacienda de Madrid, dictó en 
expediente núm, 113/35; rechazarlos 
escritos de alegaciones formulados por 
la parte aprehensora y por el incul
pado; desestimar el mencionado recur
so de alzada., y revocar en parte el 
acuerdo apelado declarando en su lu
gar:

Primero. Que la tenencia de 27 sa
cos de café es constitutiva de una 
falta de defraudación provista en el 
caso tercero del art. 8.° en relación 
con ol 12 do la vigente ¡Ley de Con
trabando y Defraudación por la cuan
tía do 1(D>26’20 pesetas oro.

Segundo. Que la tenencia de 450 
kilos de un sucedáneo del café, no 
autorizado, cuyo valor se fija en pese
tas 5.44T08 oro, reviste caracteres de 
un posible delito de contrabando.

Tercero. Que en los hechos pudiera 
existir un delito conexo por quebran
tamiento de depósito, comprendido en 
el caso 6.° del art. 9.° de la Ley de 
Contrabando y  Defraudación, en rela
ción con el núm. 5 del artículo 523 del 
Código (Penal.

Cuarto. Que es responsable de la fal
ta de defraudación, que en el primer 
pronunciamiento se declara don Roge
lio «Suárez Ricoy, vecino de Madrid, 
con domicilio en la Plaza de Luca de 
Tena y con establecimiento industrial 
en la calle, del General Pal-anca, nú
mero 17.

Quinto, Que concurra en la mencio
nada falta la circunstancia agravante 
octava del art. 17 de la mencionada 
Ley.

Sexto. Que en concepto de penali
dad por la repetida falta de defrau
dación m  impone a don Rogelio Suá-

■srez Ricoy la  multa de 42,68® pesetas 
oro,, equivalente al cuadruplo mñ 3 5;29 
pesetas del importe de! fraude. y en 
caso de insolvencia para el pago do 
tal penalidad, la, pena subsidiaria 
privación de libertad en. la forma, y 
con las limitaciones que establece oí 

, -artículo 27 de la I.ey de Contrabando 
y Defraudación.

-Séptic o Ql* con respecto a la po
sible rt/v i \ le un delito de coa- 

j trabando ar> 1 ^iban las diligencias al 
1 Juzgarte r 1 apon diento..

Octavo- Que con referencia, a la.
posible existencia de un delito conexo 
han sido ya., acertada/mente,, remitidos 
al Juzgado los necesarios anteceden
tes.

Noveno,. Declarar que los apre- 
h en sores tienen derecho a la participa
ción reglamentaria 

Y siendo desconocido el actual pa
radero de don Rogelio Suárez Ricoy, 
que tuvo su ultimo domicilio conoci
do -en ia Plaza,, de .Luca de Tena, y 
su industria -en la calle del General 
Palanca, núm. 17, se le notifica pocr 
medio de la presente el referido acuer
do del. Tribunal Económico - adminis
trativo Central, advirtiéndole que con
tra  el mismo cabe interponer recurso 
ante el Tribunal Supremo, en el pla@p 
de tres -meses (teniendo en cuenta el 
Decreto de 14 de Enero de 1937), o 
el de condonación ante el Excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, en el pla
zo de 15 días hábiles, renunciando en 
tal caso a  todo otro recurso y expre
samente al contencioso-administrativo o 
También se le advierte que ia multa 
impuesta, importante IOCL.476'45- pese
tas en moneda corriente, tiene que ser 
ingresada en el Tesoro m  el plazo 
de 15 días hábiles.

Madrid, 7 úe Noviembre d& 1938»
El Delegado de Hacienda,

JOSE SANCHEZ GARCIA ,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

L'UNION, COMPAÑIA FRANCESA
DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Habiéndose isatraviado la pólisa d® 
Seguro numero 349.341, sobre la vi
da de don Jaime Busquet Caséis, m  
hace público el hecho por este anun
cio, a&vintiéndQ'Se que, de no presen
tare© 'reclamación en la Delegación y 
Dirección General para España (Anto
nio Maura, núm, 12, Madrid), en el 
término de 30 días desde esta publica
ción, m  procederá a  emitir un du- 
plíoa&o, eomsíderá/ados© aquélla sin 
ningún «fecto ni va lo r..

¥&múQ el pía ¡so Indicado en el
meneionédo anuncio,, la  Oomy&ñfo 
procederá a la. emisión del duiplioaido 
de la póliza mencionada para los de
bidos ¿fao-t

Barcelona, 12 de Noviembre A# 
Í9<&8\,

TOMAS PíEUM® 
\  X—273
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ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
DON ANTONIO SiEOEMtAT Y DE AíR- 

iOIiIíA, Secretario de la Sala Sexta 
de¡i Tribunal Supremo y de la Mixta 
de Sonfllctos Jurisdiccionales. > 
Certifico: Que en las actuaciones
le ise dirán se lia dictado por esta 

Sata el stguienete

^ . AUTO
Usemos, señores: Presidente, Ber-an- 

gú&r, Uribariri, González d)e la Callo, 
López de Goicoechea.

Barcelona a veintinueve de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.

RESULTANDO: Que el día veinti
trés de Septieintóe d-e -mii-í novecion- 
toa treinta y  siete, en un cortijo ta- 
¡bernia, próximo a :1a d&eeiséi» batería 
de abuses afecta a la ciento seis Bri
gada M ixta de guarnición en Eamíbla 
die Guetdhois, zona de Castéll de Ferro 
y  de la que se hablan ausentado, se 
promovió una discuisiáii en tire los sofl!- 
dladios pertenecí ein ies a dicha batería 
Juan Margarla Millán y Pedro Cruz 
Hidalgo, en cuya ocasión y en estado 
de emforiagnez el primero causó con 
w m  navaja, lesiones al segundo que 
lian tardado en cu«rair más d*e quince 
días.

RESULTANDO': Que po.r los haahafe 
¡mencionados se instruyó la oportuna 

. causa en la que eOi Auditor Presidente 
*■ dol Tribunal Permanente del Ejército, 

de Andalucía y al Juez de primera 
Instancia o Instrucción de Albuñoi s e  
consideran incompetentes para cono- 

• car d©l delito perseguido en jqc, a v 
sosteniendo  en consecuencia emutióii 

■ ú& cpanípeteimia negativa para conocer
, 3-.. ' '  ' - ■

RESULTANDO: Que recibido lo ac
tuado en este Supremo Tribunal1, por 
•el Ministerio FiscaJ se emite dicta
men en. el sentido de q.ue la J urisdie- 
oión Ordinaria, representada en este 
orno por &1 Juzeado do Afbiuioh es 
oosápéftente para conocer de este as un- 
#¡o, alagando que el. dolit.o no s» co
metió cois ocasión de operaciones de 
oampaña, m  perturbó m desarrollo de 
alguna operación, no spaivciendo 
igualmente que el inculpado ha in
cumplido sus deberes militares.

VISTO siendo Ponente e[ Excmo, se- 
ñor Magistrado D. Fernando Bereru 
guer y  de 'las Cajigas,

0 ¡0 NS31BiERANi]3C>. Que si ¿os ’ñe~ 
dios oíbjeto del 'procod-iatilento que está 
a  la vísta revisten los caraateres de 
un delito común de lesiones, com-otúlo 
por militares que prestaban sus servi
cios efectivos en' fuerzas destinadas a 
operaciones de campaña y habitad ose 
ausentado el inculpado d«e su batería 
sin aiitorizaión y  emhrlagAndem con  
Ho que Infringió tí «íberas ineludibles Wft 
todo (militar, es mdpjdalile que .3. la 

jurisdicción de guerra compete inves
tigar y sanciona.r ©1 heoho perseguido 
en este procedimiento que no as de los 
que producen desafuero, en mírlet& 
aplicación de lo preceptuado en eíl 
párrafo segundo del artíuío dos dfet 
tteícareto úe veintiuno de octulbro de mil

novecientos treinta y siete, en rel&ció®
aosx los artículos cuarto y quinto del 
Decreto de siete de mayo d>ei mismo 
año.

¡CONSIDERANDO: Que a partir do
la calificación, dada al delito, es per
tinente determinar a cual de los dis
tintos Tribunales Militares corresponda 
su conocimiento y a virtud de io dis
puesto en el párrafo cuarto del artícu
lo tercero del Decreto de veintiuno de 
octubre último, la competencia para 
conocer de esta causa -debe ser decla
rada a favor del Tribunal Permanente 
dlell Ejélicito de Andalucía.

Vistáis lao disposiciones citadas y 
detonáis concoM-ante® áe general aplica*, 
eión,

SiE DECLARA que el conocimiento 
cié lo actuado corresponde al Tribunal 
Paimiaínente del Ejército die Andalu
cía a quien, s© remitirá aquél, con 
testimonio de este Auto, para su eon- 
t!niia¡cián, dándose conocimiento al -re
ferido Juagado de Instrucción1 del pro, 
seaiite Auto, arcual será, además, tm- 
htticado en la  GACETA DE LA  REPU- 
M ld A  y en el Boletín de Jurispru

dencia del Tribunal Supremo.
Así por este su auto lo acordaron y 

firman los Excmo®. señores del m ar
gen áe que ce rtiñ-co. José María Al va 
rez. -—  Femando Berenguer. —  Felipe 
UriíbarrL— Juan Jo sé  González de la 
■Calle, —  Francisco L, do Goicoetcbm, 
Todos rubricados,

O.. ANTONIO SE2RRAT Y  XXB ARGI-
LA, Secretario de le, Bala Mixta ele
:C onfli/cítoa- Jcâ isdiíc cío na ios,

 ̂.. Ueniiiiico: Que en ]m  actuacoona»
'"que se dirán so  na. dictado'por esta 
Sala el siguiente

AUTO
Exiomos. señores: Ptresidente, Bercn- 

•guer, Uribarri, G-, de la Galle, L, de 
G oteoedhoa.

Barcelona treinta y  une de agosto 
d-e mil novecientos- treinta v om/h

YXSTiO en osta - Sala Mixta, siendo 
Pono ufe el Magistrado de la Sala Sex
ta, D, Juan José (Jon-zálea de la Callo 
el conflioto jiTrísdiccional, originarí# 
del rollo Búmero catorce, de mil n o  
veoi entes treinta y ocla o, do la -Secre- 

■’ta-fía ciei señor .SaíTat, surígMo por 
negarla a .eonocer, el Tribuna-i Peauna- 
nente de Justicia Militar la Do- 
.?ira.r&;vi:ñón Centro, y Juzgeóo de ín&- 
triioción do San Lormzo del JS&eori&i-, 
■de. 1.0.3 lesionas que sufrió el sais de 
Junio 'dieí .año corriente en- Viñuela^- 
trabajand¿e an 1.a descarga de leña», el 
^okfedo do la primara mmpóíiiá d-¿l 
grupo d e , tropa, áe  ja  Comarcal Ma- 
úr^ú Giií'iCíaMja/m, Ratmunido Gutiérrez 
Sol orzan o; y

L* RS^TH/TwANDÓ: Qipb en veiaiítlr 
-nueve ele junio último, b! PrcsMeiifte 

"(tea Tribunal Permanente de justicia 
MMitár, de la Demarcación Cemfcro, áe 
■ coMonnidaiíl con el fefóime emitido 
por el Flscail Jutridico Militar, se 
InMbió del conocimiento de loa he- 
olios relacionados en el encabeza

miento de i*  presente resoflución, en 
favor 4© la jurlsdlociém ordinaria, y 
Juez de Instrucción de San 
del ^Escorial, por proveído de cuatro da 
los corrientes, sfti oír al Fiscal, nqi 
aceptó >la comjpeteajjcia, por estimarla» 
a trmiíída a  la juíriisdiccióni militar, 
poniendo se elevaran las actuaciones $ 
esta Sala.
2..y 'RESULTANDO: Que llegada® dl»¡ 
abas actuaciones, en las que sólo XígUí* i 
ran, copia del parto riel accidente, el I 
iiUifonu.e dea Fiscal Jurídi-o-MHRax', el; 
acuerdo inlhlbit-orio y el proveído r»*| 
laclo.Rodo en el a.ntex*lo>r, s e  pasaron alj 
FiscaJ, quien emitid dictamen, en 
sentido do que debe’ coiisiderarse 
-formada la competencia por no h&*j 
berse oído al representante del 
terio públíiico enm , juriMicción ondina**! 
ría,, y devolver la® acto aciones al Ju&tj 
ga>do cíe que proociden:, ;

i  y  G-OsNSiDERAiNDO: Que atrifcuK
do a essta Sala eft conocinileíito de lóS 
conflictos j uri-stóíiictóionsules en m ateri^  
peoiaü (poir el artiiciiilo dteciocüio del De¡*\ 
¿Teto de 1& Presidencia del 'Consejo 
Minlstroa de siete de mayo de mil nos* \ 
veceintos treinta y  siete, y acordada#/ 
por la Sala de Gobierno, m  diez dg,i 
julio siguiente ia^ normas para 
funjcionamiento, no s e  alteraron, ni exg 
el Deor'eto die creación, ni en precita^ 
dias no*mais¡, lías que veníán establee!^ 
¡día®, con  carácter ¿enárico, para !a$) 
cu>e©tÍoñes de oompetencía, dentro d#) 
caidia una dé la» ju r i^ ic c io n ^ ^ r d ^  
naría y castrense— en la Ley dbrlMui^ 
ciañilento Criminal1 f  4é
cía sin- óur h-a<§ta la fecíh%
evta Gala Ivlvx^. uu-, :a G': uso >'u 
faciutad que le otorga la octava d@¡
■ ^acítáJia®-' honmasi, baya ele*vaáo piro*j 
puesta-, a. la de Goibiemo, de; refeiy»¡ 
mas en los preceptos qtie regulan el! 
piwediímiento, -por lo que han de 
guirla aplicando, en cuanto sean coni-»í 
patM es con su funcionamiento,

%.9 CONSIDERANIDO:. Que aa nor-i 
ma proóesaí i«n(pu5sta en la Ley d&¡ 
Eiajuiciamiento Criminal y  en «4 CA*' 
diigo de Justicia Militar, -oír al íu-seal*' 
antes de inhibirse y .adoptar, .-o d en ^ > 
gar Icks i’cqucrirai^ntoá ñiliübitorios y?; 
las iidiibiolónes.-: nbrmit. qu$ ©spres^! 
mente señala ©i arti-cuío otouenta da(i 
í<a Ley y ,M*.‘
mero sexfe> y  liresóiento^ ''bipoúéáta' yjj 
vmo del Código, rT-^e,Rt?.yámento ci*l 
tado®, para compet^o-ctss nega»tivas |¡|; 
eomflioto» ju<ri«diiecifO®ialeé, ’í

WBTO^Jos preceptos que quedan ei*: 
t-aclos y é e  conformMad con él di-eta '̂ 
men fiíscaj ■

•Se éédL&ra mal foximadá la compe* 1 
teneia y  áevuákmú®© 0  2iie% áe  thz* 
trñeeíón. Je Bonx Im m m  de El Esor '' 
£iá8 con  testimonio de enla rtsolucíoiii: 
para que procedí con anffeg$6 a  á^»,1 
recibo, • ¡

.Así por ésrt-e su Auto, que' se notif|* ‘ 
caná al Fiscal y  punteará eñ la Cká&i 
p E T il m  LA RUPlfeTACA, .la pro* 
mmeiaroi^ manda,ron y  fimo.an loé sg«< 
ñores deil margen, doy fa,-~Jtysé Maríg 
A;ivar¡9iz.— F̂am ando h eTenguivs—Jrtelí* 
pe UrSDarrL— Juan José Ckm^&tez d i
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Ha C^l-e-HFrancisico 3U de Go lebeche a»
■■—'Ante mi Antonio Serrad y de Argll-a, 
Roídos rubrioaidos,

TON HIGJNTO TAFIA PEREZ, Juez 
• de luis truco ión d¡¿ Almodóvar del

/Campo y su partido.
Por el presente ruego a las Auto

ridades y encargo a los Agentes de 
iia Policía Judicial practiquen las ges
tiones conducentes para la busca y 
rescata de las caballerías substraídas 
■en la noche del siete al ocho del ac
tual, en el quinto denominado “El 
Farolito” , de .este término municipal, 
a Mauricio Rodrejo Caballero y Luis 
Vigara Serena y Julián Sereo, las cua
les al final se reseñan, poniéndolas a 
disposición de este Juzgado, con la 
persona en cuyo poder se "hallaren, sí 
no acredita su legítima adquisición, 
mol como a quien resulte ser el autor 
de la sustracción, a los fines proce
den tes del sumario número 132 de 
1938, por hurto,

(Dado en Almodóvar del Campo a 11 
de Octubre de 1938.—(El Juez de Ins
trucción, Higinio Tapia.—El Secreta- 
■rio, Gonzalo Gómez, ,,

Kiê eHa de las ©aGb&jUería»
A Mauricio Redrojo Caballero,— 

HJna muía cerrada, alzada más de 
imarca, capa roja, raza española, y co
mo seña particular un lucero blanco en 
la frente» sin hierro alguno.

Otra muía, de seis años de edad, al
eada marca escasa, capa negra, raza 
española y sin seña particular alguna.

Un mulo, cerrado, alzada de marca, 
-capa negro mollino, rasa española y 
«in seña particular alguna.

A Julián Vigara Serena.—Una ye
gua, d¡G seis años de edad., alzada más 
¡de marca, capa torda, raza española, 
Corno seña prtdoular un lucero blanco 
len la frente y un hierro de la Mun
dial en la ©adera izquierda, letra B, 
(Húmero 2.
; (A Julián Sereo,.—Un caballo, cerra- 
¡JB0, pelo colorado, alzada me-nos de
¡smau©a, con mía faja de pelo blanco en 
¡lasa mano y  una pata...

. J, 0 ,-2.083

jlX M  BDGdMO TAPIA PEREZ, Juez 
1 de Primera Instawia e Instrucción 
i de este partido.
' Por el presente n tpmo y erru

plazo a la proo-es*á Catalina Fer-
tón dez  Ruiz, hija  ̂ A lu  ao v de Ma
ría, de veintrau-ev  ̂ fn te edad, ea... 
aada» natural de T -^  p * *©jí!l, provin
cia die’ Jaén, Partido- Judicial de libe- 
Pa, cuyo último domicilio tuvo en la 
Estación de Caracoli era y án ac t ual 
-par,adero se- 'desconoce, para que en el 
término da diez días,, -contados desde 
¡el siguiente- al ©ru que esta requisito-, 
ría se inserta, comparezca.. en la Sala 
^i¿dfílevncía d® m'oe Juagado, con -el ob

jeto de ser reducida- a prisión, aper
cibida que, de no verificarlo, será de. 
clarada rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiera lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca de la expresada pro
cesadla, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
azules, color sano, nariz y boca regu
lar y sin señas particulares alguna, y 
en el caso de ser habida, la pongan a 
mi disposición, dando cuenta.

Almodóvar del Campo a 11 de Oc
tubre de 1938.—El Ju'eez de Primera 
Instancia. Higinio Tapia.—El Secreta
rio, Gonzalo Gómez,

J. O.—2.984

TON mGINXO TAPIA PEREZ, Juez 
(d!e Instrucción de -esta ciudad y su 
partido.
Por el presente y en virtud de igno

rarse el domicilio y actual paradero 
de los testigos Alfonso Palomo, Fran
cisco Herrador Serena, Manuel de la 
Cruz Rodríguez, Felipe Pérez, Polonio 
Rivera, y un tal Murillo., se les cita 
por medio del presente para que en el 
plazo de cinco días, a partir de la in
serción de este edicto en los perió
dicos oficíales, comparezcan en la .Sa
la audiencia de este Juzgado, para 
declarar como testigos en el sumario 
que me encuentro instruyendo, seña
lado con el número 130 de 1938, por 
robo a la Compañía de M. Z. A., hecho 
ocurrido en la estación de Fuer tolla,- 
no, apercibiéndoles que de no compa
recer le parará, el perjuicio a que ha
ya lugar.

Dado en Alimodóvar del Campo a 13 
de 'Octubre de 193S.—El- Juez de Ins
trucción, Higinio Tapia..—El Secreta
rio., Gonzalo Gómez..

J. O. 2,985

DON H'fOINüQO TAPIA PEREZ, Juez 
d>@ Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por ©I presente y. en virtud- de igno

rarse. el domicilio y actual paradero 
del testigo Fernando Lec-Iiica Pérez, 
se le cita p¡or ,medito de este edicto, 
con el fin de- que el día diez de: No
vio^ me. prfaímo y hora de las doce 
i n ív r io  comparezca ante la Au
diencia Pr-vditijcial de Ciudad Real, pa
ra jecAuar en el acto del juicio oral 
ie La caí ‘sa señalada ■con el número 77 
de 193-8, por incendio, contra Juan An
tonio Pérws López apercibiéndole que 
por su fe h i U iv p i t t  cencía incu
rriré en 1** malta U curco a cincuen
ta pesetas, 

iDado en Álmodióvar del Campo, a 14 
fdle Octubre de 19*38.—.El Juez d© Ins- 
tru'oeíón, Higintó Tapia.—El Secreta
rio,. Gonzalo Córnees,

J. 0 .-2 ,9 8 6

DON HffitMO TAPIA PEREZ, Jum 
ée  DnatruocióJi de Almodóvar d'OÍ 
Campo y su partido. 
iPor si presente ruego a las Autori

dades y encargo a los Agentes de Da 
Policía Judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la -busca y res
cate de la suma de trescientas pese., 
tas, sustraídas en tres billetes de! 
Banco de España, de cien pesetas ca
da uno,, a Mariano Fernández Jordán» 
a las veintidós y cuarenta horas del 
día primero del actual, en la puerta 
del Gran Teatro de la ciudad de Fuer- 
tollano, poniéndola a disposición d© 
este Juzgado, con la persona en cuyo 
poder se hallar©, si no acredita su le
gítima adquisición, así como a quien 
resulte ser el autor de la sustracción, 
a los fines procedentes del sumario 
núm era 128 d!e 1938, por hurto.

Dado en Almodóvar del Campo a 18 
de. Octubre de 1938.—El Juez de Iil»« 
truccüón, Higinio Tapia.-—E l Secreta
rio,' Gonzalo Gómez.

j .  o ^ z m i

DON HIGINIO TAPIA PEREZ,, Juea 
d-e Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
¡Por el presente y en virtud de igno

rarse el domicilio y actual paradera 
de Ana María Godoy García, madre 
del finado- Andrés Godoy García, por 
■medilo del presente se le hace el ofre- 
cimiento de las acciones * penales qu© 
le competen, de conformidad al dere-= 
cho que 1© concede el artículo 109 de 
la Ley de Fni*r>;amiento Criminal 
con motivo de ía muerte de su 
sado hijo, hecho ocurrido en la aldea 
de La Garganta., del término ae .Bra- 
mtortas, el día. veintinueve del pausa
do Agosto.

Dado en Almo dio va r -del Campo a M 
de Octubre ’ée 1938.—El Juez de Ins
trucción, Higinio Tapia.—El # Secreta
rlo, Gonzalo Gómez.

J. O.- -2.988

MARIANO Z ARALO ZU5BiAUf®E, 
hijo <fe Mariano y de Felipa, de 31 
■años* ©asado,, comerciante, natural de 
Bilbao, ©orí última- residencia ea Bar
celona, calle Agraman!, 39, torre, ea 
méritos de sumario nnisme.ro 39 de 1937 
del Juagado Especial .número 2, por 
espionaje, compareceré dentro del tér.« 
.mino de díiiez ’ día® ante este Tribunal 
; Espionaje y  Alta Traición de- Oa- 
. Lía" iv ra cor sftituirse er* prisión.. 

y opi -xni))) Lítenlo de ser declarado 
leu u d .

.Barcelona 28 die Octubre de 1938---- 
mi Presidente Cilegible) .---El Secreta
rio ítlegtíble),

‘ “ J. O-- 2.980

LUCIA SANTIAGO EATON., cuyas 
demás cine une tandas- se ignoran, pro. 
cesada per el Juagado Especial de
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fSvaaió» d® Capitales, comparecerá. m
término <3e dleiz días ante dicho Juz
gado» sito en G&.P&róo de Gracia, 116, 
de esta capital, a responder a los car.
gojs que le resultan en el sumario 65 
de W37, sobre contrabando, en e l que 
fea sido decretada su prisión, y  ̂ se 
acuosda llamarla por requisitorias, 
como comprendida en el número ter
cero del artículo 83-5 d>e la Ge-y de En
juiciamiento Criminal, bajo aperci'bi- 
«nientio que de no comparecer será de
clarada rebelde.

Barcelona,, 26 $e Octubre de 1938. - - 
®a Juez de Instrucción (ilegible) .---El 
Brorctarío (ilegible).

J. O.-—2.990

MiftGLnHSL MICO, consi gna, i ario de 
Iraquíes de Valencia, cuyo actual para
dero y demás circunstancias se igno- 
IWX, procesado por el Juzgado Espe
cial de Contrabando por E-vasión de 
Capitales, comparecerá en término de 
diez días ante el referido Juagado, si
to m  el Paseo de Gracia, 116, de esta 
capital, a responder a los cargos que 
le resultan én et synaario ; número 10 
de 1937, sobre contrabando, en el que 
ha sido decretada su prisión, y se 
manda llamarlo por requisitorias, co
lmo comprendido 111 el número terce
ro del artículo 835 de la Ley de En- 
tufctamiento Criminal, apercibiéndole 
que de no opáyiparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

/Barcelona, 26 de Octubre de 1838*— 
$ul Juez instructor (ilegible.)fflH. S«- 
creiásúo iüégm s). *

J. O,—2.991

LUSON WH&BSM'ANN, de SS años, 
Soltero, comerciante, natural de Polo - - 
15la, hijo de Menclel y Rosa., domicilia
do últimamente en esta capital, pro. 
cesa/do por el Jugado Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, comparecerá en término de diez 
días ante el referido Juzgado-, sito en 
el Paseo de Gracia, 116, pral., a res
ponder & los cargos que le resultan en 
ei sumario número Í9 de 1938, sobre 
con tambando, en el que ha sido decre
tada su prisión y $$ manda, llamarlo 
por requisitorias, como comprendido 
en el número tercero del artículo 835 
de la Ley do. Enjuiciamiento Crimi
nal, apercibiéndole que de no compa
recer será, declarado rebelde.

Barcelona. 27 de Octubre de 1938.— ! 
El Juen =¿e Instrucción (Ilegible).—El 
Secretarlo (ilegible).

J. O.—2.992

MENIHffiL PARNES BINEM, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
procesado por el Juzgado Especial de 
Contrabando por Evasión de Capita.. 
¿66. comparecerá en término de diez 
litas ante $1 referido Jugado,, sita en

el Paseo d® Gracia, 116, de esta capi
tal, a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario número 19 de 
1938, en el que ha sido decretadla su 
prisión, y se acuerda llamarle por re
quisitorias, como comprendido en el 
número tercero del artículo 885 ele la 
Lev de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

¡Barcelona, 27 -de Octubre de 1938.-— 
El Juez de Instrucción (ilegible)..—El 
Secretario (ilegible).

J. O.—2.998

ANTONIO DEL BARROSO CASTI
LLO, Secretario del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles. 
Hago saber: Que en el expediente

número 4.251, que se tramita para de
clarar las responsabilidades civiles de 
Honorino Rodrigo Rue-sca, se ha de
cretado citar y ero'ptasar al mencio
nado, para que en ei término de diez 
días pueda personarse en los Autos, y 
en los cinco siguientes de haberlo ve
rificado pedir la practica de investi
gaciones sobre pimtosd e hecho no re
sueltos por la sentencia, a cuyo fin. 
quedan los Autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Tribunal, Alta Gi- 
ronella, 4.

Y paia que sirva de citación y em
plazamiento a Honorino Rodrigo 
Ruesea, expido el presente en Barce
lona. a 13 de Octubre de 1938.—-El Se
cretario, Antón lo del Barroso Casti
llo.
. J. O.—-2.894

ANTONIO DEL BARROSO GASTE 
O jO, Secretarlo del Tribunal Popu
lar de Reaponsabüidades Civiles. 
Hago saber: Que en el expediente 

número 4.296, que'se tramita para de
clarar Jas responsabilidades civiles de 
Dolores Orts Calvo, Rita Oris Calvo 
e Ildefonso Buyuelos Gilabert, se ha 
decretado citar y emplazar a los men
cionados, para que en ei término de 
diez días puedan personarse en lo» 
Autos y en los cinco siguientes de ha- 

. berio verificado pedir'la práctica de 
investigaciones sobre puntos de hecho- 
no resueltos por la sentencia, a cuyo 
fin quedan los Autos de manifiesto en 
la Secretaría do este Tribunal, Alta 
Gironetüa, 4.

Y para que sírva dio citación y ara- 
pUizamáento a Dolores Orts Calvo, Ri
ta Orte Calvo e Ildefonso Buyu-elos Gi- 
labert, expido el presento en Barca- 
lona a 13 de Octubre de 1938.—El Se
cretario, Antonio del Barroso Casti
llo,

J. 0 ,-2 .9 9 5

DON ALFREDO HERNANDEZ HIN- 
OE, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito al servicio, del Tribunal Po_ 
puüar de Roapon^abmdade» Civilro,

accidentalmente encargado de! Juz
gado número dos.
Por el presente se hace saber: Qu® 

por el referido Tribunal se tramitan 
•expedientes con los números y contra, 
las personas que al final se relacionan, 
sobre incautación provisional de bi-e- 
nes propiedad de la® misma®, llevada 
a cabo por la® entidades que también 
so -©apresarán, por considerarlas con
trarias al Régimen.

Y en cumplimiento de lo acordad© 
por la Sección d>e Derecho del referido 
Tribunal, emplazo a los propietarios 
o poseedores legítimos do ios bieneŝ  
su® representantes legales o su» he
rederos y también, bajo su responsa
bilidad, a Jos gestores oficiosos qu® 
alleguen un interés legítimo, para qu« 
dentro áel pi¡azo Improrrogable d» 
treinta días hábiles, contados desde la 
publicación de este edicto en la GA
CETA DE LA RSPHBJLIiOA, puedan 
personarse en el exps-dient©, que sw 
hallará de manifiesto en la Secreta
ría del Tribunal y anunciar recurso 
contra Ja incautación, siempre qu® 
acompañen Jos documentos que aere* 
d¡ite<n la propiedad: 9 Ja posesión, la 
condición o carácter del recurrente, el 
título hereditario y el interés legítima 
en su caso, u ofrezcan prueba suple» 
toria para acreditar dichos extremos*, 
apercibidos de quo si no lo verifican, 
®e declarará firmo y definitiva 
tncautaci^i.

iteJteoióii que se cfó*:
Expediente número 5.296, sehm  7wk 

cautación de los casa® sitas &n■ Sue- 
ica, callee Avenida de Españá, ntiaftéJ 
ros 2 y 10; Rizal, números 57 y 59, y 
Du'rruti, números 80 y 82, coano pro
piedad de José materos Gómez.

Expediente número $.208, sobre in*« 
cautación de las casas sitas en-Sueca» 
calles die Vert, 'números 2 y 4; Martí
nez y Peris, núiiteros 10 y 56, y Pi y 
¡Margan, número 60, propiedad de 
Emilio Fos y Fe».

Expedienta número 5.211, sobre in
cautación de las casa® sita® en Sueca» 
calles Plaza Mercado, número 9; Mi* 
guel Marzal, números 7 y 9; Ruiz 2kL 
rri&iá, númebo 3; Doctor Fnset, núme
ro 1, y  EmilfS Castelar, número 6, pro-» 
piedad de Jo®ó Gallo Fleta.

Expediente número 5.214, sobre in
cautación de las casas sitas en Sueca» 
calles Pi y Margal!, número 9, y Mi
guel Marzal, número 14, propiedad d® 
Stocaraacáón Ortells Beltrán.

Expediente número 5-223, sobre in* 
caufacLón- de las casas sitas en Sueca» 
calles Barrio GranelLl, número® 6 y 14» 
propiedad de Ricardo Granell Torro» 
grosa.

Expediente número 5.238, sobre in
cautación do las casas sitas m  Sueca, 
calle N&kens, números 122, 124 y 124 
bis, propiedad da Hernielando Ccustella 
García.

Expediente número 6.248, sobre in
cautación de la casa sita en Sueca, 
calle Miguel Marzal, número 15, pro» 
piedad de Juan Motlha Orlete.

Sfc^edient® número 5,212, «obre la-
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mutación de la casa Lm. a:a Sueca,. 
oaAle Joaquín. Blay, n úraero 31, pro
piedad de* Amonta. Muupoy ai cata de 
terpiñá.

(Expediente número 5..220, sobre in
cautación. de la casa shs en Sueca, 
caílle García Tlerem^ze armero 93, 
propiedad de VioertG 1  ̂v^ana, Sale- 
Bes.

(Expediente número 5,22.2, sobre in
cautación de Isa casa Mis. en Sueca, 
calle Gil y Mor te, número 25, propie
dad de Manuiel Carra,squer Fes,.

Expediente número 5,226, sobre in
cautación. de la casa sita en Sueca, 
calle Joaquín Costa, número 15, pro™ 
piedad de (Gregorio Viel Ribera,

Expediente número 5,223, sobre .in
cautación de la casa, sita en. Sueca, 
calle Pi y MargaiU, número 49, pro
piedad de Salvador Carraaquer Mar
qués.

. Expediente número 5.235, sobre in
cautación die las cesas sitas en Sueca, 
©alies Don Jaime, número 9, y Capi
tán Galán, número 31, propiedad de 
Jerónimo Ferrando Burgos

Expediente n/ún •. ux> 5 2 * 9 sobre iu. 
mutación de la?* case ■> en Sueca,
calle Joaquín Cosí y, 1 m 56 y 62, 
y Avenida de España, eumenos 48, 50, 
52, 54 y 56, propiedad de José Carbo
no!! García,

Expediente número .5.2*55, sobre in
cautación d-e las casas sitas -en Sueca, 
©alies Gil y Monte, número 58, y Ave
nida de la República, número 44, pro
piedad de José María G-ranell Torre- 
grooa.

Expediente número 5,290, sobre in
cautación de la casa sita en Sueca, 
calle Gil y Morte, número 8, propie
dad de Franci®&> Pos García.

Expediente número 5.230, sobre in
cautación de la casa sita en Sueca, 
calle Renet y  Baldovit, número 6, pro
piedad de Magdalena Fos Burgos.

Das expresadas incautaciones han 
sido hechas por la Administración de 
Propiedades de Valencia,

Expediente número 4.848, sobre in
cautación die las casas sitas en Baños 
de la Encina, calles Pablo Iglesias, nú
meros 15 y 40; Isidoro B-odson, nú
mero 3, y Huérfano, número 3, propie
dad de Carmen Valora Alvarez.

Incautad-a» por el Frente Popular 
de didha localidad.

Y en cumplimiento de lo acordado 
y para su inserción en la GACETA 
¡DE DA .REiPÜIBÍuICA, libro el presen
te, que fíx.rna en Barcelona, a quince 
de Ocujíh ó 1 1 r e n to s  treinta 
y oelr F  1 i /  ^remoción, Al
fredo F o Guio M *, e -E l Secreta
rio , luir / ¡\

■ J. O,—‘2,996

En el >p ti Be número 2.307, se
guido po: i ib ir-maal Popular de Res.
ponsabíiú i í V civil es, para determi
nar las contraídas por Joaquín López 
Anm, m  expediente .21 de 1937 y se
guido por el Juagado de Urgencia de 
ibetromadura, hallándose aquél en ig-

notado paradero, en cautsa seguida 
por desafección, con esta fecha so ha 
decretado la citación y emplazamien
to de! interesado 'en el mismo.

Be hace constar que este emplaza
miento, die conformidad con el artícu
lo 38 .die las Normas Procesales, es 
para que- en el término de die?, días 
pueda personarse en los autos, y en 
los' cinco siguientes de haberlo veri
ficado,, pedir la práctica de investiga
ciones y pruebas sobre puntos d-e he
cho no resueltos ¡por la sen tencía, cuya 
determinación sea necesaria para fi
jar la extensión y  la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin loa de manifiesto en el Juzgado 
número uno de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza, por 
medio de la presente a Joaquín López 
Arza, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo @1 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Barcelona a 28 die Mayo de 1938.— 
El! Secretario (ilegible),.

ar. o .— 2.997

En el expediente' número 3.471, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Alfonso Pérez 
¡Laporta y Enrique González Pérez., de 
32 años, soltero, (hijo die Pantaleón y 
die María, natural, de Zaragoza, hoy 
en ignorado paradero, en causa segui
da por el Tribunal Popular número 2, 
de Madrid, por deserción, con esta fe
cha se ¡ha decretado la citación y em
plazamiento die los interesado® en el 
mismo.

(So hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con ©1 artícu
lo 36 d<e las Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días 
puedan personarse m  los auto®, y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica d¡e investiga
ciones y pruebas sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia, cuya 
determinación sea necesaria para fi
jar la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin lo® d/e in.anif.i@f®ío en el Juzgado 
número uno de ios de este Tribunal.

Por lo cual, se cita y emplaza, por 
medio de la presente a Alfonso Pérez 
Laporta, por el término y a lo® efectos 
anteriormeníe expresados, bajo el 
apercibimiento de pararla el perjuicio 
a que haya lugar mi derecho.

Barcelona, Si de Agosto de 1938.__
El Secretarlo (ilegible).

J, O.—2.998

En el expediente número 2.198, se
guido por »1 Tribunal Popular de Res- 
poansabmtíades Civiles, para determi
nar Im oomraMws por Eduardo Fierro 
Naranjo, m  Juicio número 27 d© 1938, 
seguido por el Jipadlo de Urgencia nú
mero uno, de Alicante, dicho inculpa
do, hoy m  Igncmáo paradero, m  cau

sa seguidla por d&s&feoüíéu,, con esta, 
fecha s® ha ‘decretado la citación y 
emlplazamtento del itkaresado en a! 
mismo.

Be hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con 'el artícu
lo 36 de la® Normas Procesales, es 
para que en e-1 término de diez día® 
pueda personarise. en los autos, y en. 
los cinco siguientes de haberlo veri* 
ficado, pedir Ja práctica, de investiga
ciones y prueba® sobre punto® de he
cho no resueltos por la sentencia, cuya 
determinación sea, necesaria para £1* 
jar la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los de manifiesto en el Juzgado 
número uno de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza, por 
medio de la presente a Eduardo Fierro 
Naranjo, por el término y a la® efecto» 
anteriormente expresados, bajo ef 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho,

Barcelona, 26 die Mayo de 1938..— 
El Secretaria (íIlegible),

J, O,—2,9m

En el expedienten tkiiero 2,893," -se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar lia» contraídas por Antonio Velas
en Vitini-, en causa 32 do 1938, segui
dla por desafección, en el Juzgado d© 
Urgencia numero 2, de Alicante, 11. 
dho inculpado hoy en ignorado para
dero, sai causa ¡seguida por desafec
ción, con esta fecha se ha decretado 
la citación y emplazamiento del in
teresado en el mismo»

Be hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 36 de la® Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días 
pueda personarse en lo® autos, y en 
lo® cinco siguiente® de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investiga
ciones y pruebas .sobre punto» de he
cho ¡no resuelto® en la sentencia, cuya 
determinación sea necesaria para fi
jar la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin 16® de manifiesto en el Juzgado 
número uno de lo® de este Tribunal.

Por lo cual cita y emplaza, por 
medio de la presente a Antonio Velas- 
00 Vitini,. por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho f

Barcelona a 26 de Mayo de 1936.— 
El Secretario (ilegible).

J. O.—3.000

En el expediente número 2.952, se- • 
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Juan Pérez 
Martínez y otros, en causa ® oguida por 
el Tribunal Popular número 2, de Va. 
leuda, por conspiración, con esta fe
cha se ha decretado ia citación y em
plazamiento de lo® interesado® en. el 
mismo.
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fi« hace constar qw» «st« emplaza-
Bviento, de conformidad con el articu-
lo 36 de las Normas Procesales, es 
para que en el término de diez dias 
puedan personarse en los autos, y •en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica dé investiga
ciones y pruebas sobre puntos de he
cho no resueltos en la sentencia, cuya 
determinación sea necesaria \para fi
jar la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad civiV quedando a tal 
fin los de manifiesto en el Juzgado 
¡njumero dos de los d*e este Tribunal. Y 
por hallarse en ignorado paradero, se 
cita y emiplaza por medio de la pre
sente a Juan Pérez Martínez, por el 
término y a los efectos anteriormente 
expresados, bajo el apercibimiento de 
pararle lo¡s perjuicios a que haya lu
gar en dte-re-caq.

Barcelona a 30 de Agosto de 1988.— 
El Secretario (ilegible).

J. O.—8.001

En el expediente número 2.052, se
guido por el Trübynal Popular d'e Res
ponsabilidades Civiles, para determi- 
«nánar Jas contraídas por Juan Bautis
ta Séguer Aliaga y otaros, en causa- 
seguida por él Tribunal Popular núme
ro 2, de Valencia, por conspiración, con 
esta fecha se ha decretado la citación 
y emplazamiento de los interesados en 
el mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 38 de las Normas Procesales, es 
para que en el término da diez días 
puedan personarse en los autos, -y en 
los cinco .siguientes de haberlo ven-

pruebas sobre puntos de ha
chó no resueltos por la sentencia, cuya 
determinación sea necesaria /para fi
jar la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad! civil, quedando a tal 
fin los de manifiesto en el Juzgado 
número dos de los de esto Tribunal. 
Y por hallarse en ignorado paradero, 
se cita y  emplaza por medio de la 
presente a Juan Bautista Seguer Alia
ga, por el término y  a los efectos an- 
teriorniíente expresados* tbajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
baya lugar en deredho.

Barcelona a 30 de Agosto de 1938.—  
El Secretario (ilegible).

X  O,~&'.002

NICOLAS MARTINEZ (Juan), hi
jo dé Antonio y de Rosa, natural de 
Alcantarilla., provincia de Murcia, ¡le 
26 años do edad, de estado soltero, de 
oficio cerámico, comparecerá en el fcér 
mino de diez días a partir de la publi
cación de la presenta on los periódicos 
oficiales, auto el Juzgado de* la 69 Di
visión, sito en Miraflores de la Sis
ara (Madrid) y en 3a causa que bajo 
él número 2821 se le instruya por el 
delito de deserción, a fin de notificarle 
©1 auto de su procesamiento y prisión 
provisional, y recibirle la oportuna de 
efetodósa indagatoria, apercibido que

de no verificarlo será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecha 

Dado en Miraflores de la Sierra a 
12 de octubre de 1938. El Juez Une- 
tructor (ilegible)—El Fedatario Mi
litar (ilegible).

J. M.—4.213

JIMENEZ MARTIN (Telo»foro)r. 
hijo de Felipe y de Juana, natural do 
Navareón, proviuicia de -  Toledo, ave- 
ciindado en San Podro de Vfcna-ter, pro
vincia de Murcia, de 24 años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornalero, 
comparecerá en el término do 10 lías 
a partir de la publicación de la pre
sente en los ¡periódicos afi-cial'es ante 
el Juzgado de la (59 División, sito en 
MiTsaáSIOfres de la Sierra, y en la caur 
sa que bajo el número 2.615 se le 
instruye por ai delito de deserción, a 
fin de notificarte ,e! auto de su proce , 
sarniento y prisión provisional dictado 
en-dicha causa, y recibirle !á oportu
na declaración indagatoria, apercibi
do que, de no verificarlo,.sérá/'déélíár 
raido en rebeldía y le parará él perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Mír afloras de la Sierra, a 
12 de Octubre de 1938. —  El Juez 
Instructor (ilegible). —  El Fedatario 
Militar (üegibíe),

y. M.— 4,214

ROlDRIGUiEZ REIO (Batildo), hijo 
de Julián y de Paula, natural y veci
no de Consuegra (Toledo) de 2? aros, 
gol tero, labrador; Sargento ■ del 
Balaj-i&a. de la 106 ■
éohrp^recerá dentro del plazo, de diéz 
dias, contados desdo id públloocioh de 
la presento, atete este Juzgado Instruc
tor do la 69 Mrisióte, ..'alto «a Mlra- 
florés de la Sierra, a fin de notificar
le el auto de su procesamiento y |fi- 
slón provisional dictado en la causa 
Minero 775, que ge le sigue por él 
presunto delito de deserción, apercibi
do de que, de no verilearlo, será de
clarado rébefrle y je parará él perjui
cio a que haya lagar en derecho.

Dado en Miradores de la ^érra, a 
12 de Octubre de T938.
Instructor (ilegible), ~  M Fedatario 
Militar (ilegible).

X V . — 4.216

^APATIA AíLVARBZ (José), hijo 
de José y de Ramona» natural de Be- 
radrilas, vecino de Ujijar (Granada), 
de 28 años, soltero, carpintero; solda
do del 39:5 Batallón d«e la 99 Brigada 
Mista, comparecerá, dentro del plazo 
do diez dias, contados desde la pu
blicación áe la presente, ant  ̂ este 
Juzgado Instructor do la 69 División, 
sito en Mlrérióres de la Sierre, a fin 
de notificarle ei auto de su procesa
miento y prisión provisional dictado 
en la cause núm, 647, que se ]©sigue 
por el presunto delito de deserción, 
apercibido de que, de no verificarlo* 
será declarado rebelde y lo parará ¿i

perjuicio a que haya lugar en doro» 
cifro.

Dado en Miraflores de la Sierra, O 
12 de Octubre de 1938. —  El Jnem 
Instructor (ilegible),, —  El Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.— 4.216

FERNANDEZ BUST AMANTE (Pe
dro Manuel), hijo de Fidel y 4$  ̂Trh 
ni-dad, natural de ¡Santander, avétodo» 
do en Madrid, de 26 años, soltero, de 
profesión escribiente y en la actuali
dad saldado de la Compañía de De
pósito, de la, 27 Brigada Mixta, acu
sado de cielito de deserción, compare
cerá ante el Juez Instructor de la 
primera División don Alberto Agu<lé 
Luengo, en Miroflores de la Sierra, 
en ei ¡plazo de diez días, al objeto de 
serle notificado el auto de procesa
miento dictado contra él, decretando 
su prisión preventiva, apercibiéndolo 
que de no presentarse será declarado 
rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 14 de Oc
tubre de 1938. — El Juez Instructor* 
Alberto Agjido,

J. M.—4.217¡

BAJLAGUER SOLVES (Alfonso), 
hijo de Vicente y de Teresa, natural
de Benimatell (Alicante), avecindado 
en el mismo, de 31 años, casado, cam
pesino y en la actualidad soldado de 
la 27 Brigada Mixta de la  Cqmpañla 
de Depósito acusado de delito 
éercíón, comparecerá ante el 
tructor de la primera División, don 
Alberto .Agudo Luengo, en Mi raíl-oros 
tle i* £>¿err&, en ei. p.ia.v.<o vio uioüs cuad 
al objeto de'«erle:ñoUfl(^éAÍ^h*ftb' dé 
procesamiento dictado contra él decre
tando su prisión preventiva, aperci
biéndole de que de no presentarse en 
el plazo señalado será declarado re- 
balde.

Mirafiores de la Sierra, & 14 de Oc
tubre de 1938. — El Juez Instructor* 
Alberto Agudo.

J. M.~-A£X8

MOOEtA CALVO (Francisco), MJa 
de Dionisio y de RamuaMa, natural 
de Cabeza del Buey, provincia da Ba
dajoz, de 29; años de adad, de estacH* 
casado, de oficio comexieiante, y cuyiad 
demás circunstancias personales sé 
ignoran, comparecerá ante el Juagado 
do la 69 División, sito m Marif&ére» 
de la Sierra (Madrid), en ©1 términ o 
de diez díasra partir de tepufolioációit 
dé la presente en los periódicas ofícléf* 
les, a fin dé noti-ficarlé él auto dé .láP 
procesamiento y prisión provlriona!* 
dictado- en Ja causa que se le instru
ye bajo el número 2.819, por al delito 
de deserción, apercibido que, dé iré 
veriificarlo, será declarado «a rafréfr- 
dsla y le parará el peTjuicio a  qué bu* 
hiera' lugar ‘en derecho.

Mir&fíores de lá Sierra, a 14 de Oo* 
tubre de 1938, —  ffl Jue® Iraftruotoj* 
(ilegible). —  El Fedatario . Jgfska* 
(ilegible).

X M


